
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 
el Estado N°67 

Agosto 10 de 2020 

 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO 
GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc. 

SECRETARÍA: Agosto 6 de 2020. Se agrega a la actuación la solicitud del 

apoderado judicial. Pasa a Despacho 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

 

Proceso. Restitución de Bien Inmueble 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado: Distrimontes S.A. 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00187 00 

Sustanciación: 700 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Agosto seis (06) de dos mil veinte (2020). 

 

Con base en la solicitud que eleva el apoderado judicial de BANCOLOMBIA 

S.A. y encontrándose vencido el término de diez (10) días otorgados para la 

restitución del bien mueble, sin que la parte demandada lo haya efectuado, 

se ordena la inmovilización del vehículo tipo camión, marca Fotón, referencia 

BJ1039, modelo 2016, placas WMK 016, color rojo, motor número 89280738, 

número de serie LVBV4JBBGJ003219, número chasis LVBV4JBBGJ003219, 

para ello por Secretaría se expedirá el oficio pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE; 

 

 

 
 
 



 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA, CALDAS. 

Dirección carrera 2ª No. 16-04- Tel 854137 

J05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AGOSTO 6 DE 2020. OFICIO No.897 

 

Señor 

COMANDANTE SEXTO DISTRITO DE POLICÍA 

Ciudad 

 

De manera comedida me permito informarle que en el 

proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE radicado 17380 40 89 005 

2019 00187 00, donde aparece como demandante BANCOLOMBIA S.A. y 

demandado DISTRIMONTES se ordenó la inmovilización del vehículo de las 

siguientes características. 

 
CAMIÓN: MARCA FOTÓN 

REFERENCIA: BJ1039, 

MODELO: 2016, 

PLACAS: WMK 016, 

COLOR: ROJO 

MOTOR NÚMERO: 89280738, 

NÚMERO DE SERIE  LVBV4JBBGJ003219 

NÚMERO CHASIS: LVBV4JBBGJ003219 

 
El cual será puesto a disposición de este Despacho judicial, 

para llevar a cabo la diligencia de entrega a la parte demandante. 

 
Cordialmente; 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc. 
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